	Recurso de Revisión: 
	02560/INFOEM/OD/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

	Sujeto Obligado:
	Centro de Conciliación Laboral del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez






	
	Recurso de Revisión:
	02560/INFOEM/AD/RR/2021

	
	Sujeto Obligado:
	Centro de Conciliación Laboral del Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de julio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02560/INFOEM/OD/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente en contra de la respuesta del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de oposición a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00002/CCLEM/OD/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

Datos de los que se opone a su tratamiento
“SOLICITO OPONERME A CUALQUIER PUBLICACION DE MIS DATOS PERSONALES EN CUALQUIER BURO LABORAL PARA QUE NO AFECTE MI CONTRATACION EN OTRA EMPRESA.” [Sic]

Razones por las cuales se opone a su tratamiento
 “HE TRATADO DE CAMBIAR DE TRABAJO Y ME HAN DICHO QUE NO PUEDEN CONTRATARME PORQUE ESTOY VOLETINADA POR UNA DEMANDA QUE HICE EL ULTIMO EN DECIRME FUE DE LA EMPRESA SPORT CITY A DONDE EN UNA INVESTIGACIO ME DIJIERON QUE SALI EN UNA PAGINA VOLETINADA, HACE UN AÑO 5 MESES DEMANDE A CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DE CUAUTITLAN SA DE CV, APOYO MULTIFUNCIONAL EN AREAS DE ALTO NIVEL (PAGADORA) Y AL SEÑOR RAUL BEYRUTI SANCHEZ (PROPIETARIO) POR DESPIDO INJUSTIFICADO CON NUMERO DE EXPEDIENTE : J.9/953/2019 EL CUAL CONCLUYO EL DIA 08 DE DICEMBRE EN CONCILIACION Y ALBITRAJE DE CUATITLAN IZCALLI ESTADO DE MEXICO. ENVIO ARCHIVOS.” (Sic).

Medio para oír y recibir notificaciones: “correo electrónico”

Se hace constar que La Recurrente, al momento de ingresar su solicitud de información, adjunto un archivo electrónico denominado:
· EXPEDIENTE.jpg, archivo que contiene una imagen de un expediente entre la solicitante y una empresa particular.

SEGUNDO. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado.
En fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, informó lo siguientes:

Folio de la solicitud: 00002/CCLEM/OD/2021

En atención a su solicitud de información pública con número de folio 00002/CCLEM/OD/2021, de fecha 28 de abril del año en curso, presentada por usted a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), me permito informar a usted que derivado del análisis de la solicitud de mérito, con fundamento en los artículos 1, 2 fracción II, 12 segundo párrafo, 15, 24 fracción XI y último párrafo, 53 Fracción II, 151 y 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que se tiene por recibida la petición de información referida, comentándole que con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dicha información no es competencia de este Centro; por lo anterior y atendiendo el artículo 115 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que quienes pueden atender su solicitud son el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y/o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán – Texcoco, dependientes de la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México, por lo que se sugiere dirigirse a las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados antes mencionados. De conformidad con el artículo 119 de la Ley de referencia, se hace de su conocimiento que tiene usted derecho a promover recurso de revisión en un lapso de 15 días hábiles, a partir de la notificación de esta respuesta. 


ATENTAMENTE
Dra. Alicia Trejo Patiño

Se adjuntó un archivo, el cual se denomina Folio 00002OD.pdf, que contiene el oficio 209C0201000200S-039/2021, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, en donde la titular de la Unidad de Transparencia informa que con base en reglamento interior y el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dicha información no es competencia de esa Dependencia y atendiendo al artículo 115 de la Ley de Datos Personales Local, que quien puede poseer la información es el Tribunal Estatal de Conciliación uy Arbitraje y/o Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, dependientes de la Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado de México.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la de respuesta proporcionada, el veintinueve de abril de dos mil veintiuno de dos mil veinte, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado:
“GRACIAS POR SU RESPUESTA, PERO NECESITO QUE ME APOYEN EN RESOLVER ESTE PROBLEMA, NECESITO QUE ME ASESOREN COMO LE PUEDO HACER PARA ESTA OPOSICION DE DATOS PERSONALES AL BURO LABORAL” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:
“NO TENGO TIEMPO DE IR PERSONALMENTE YA QUE LABORO, POR FAVOR SE PUEDE LLEVAR ACABO ESTE PROCESO POR INTERNET, O ALGUIEN PUEDE IR EN MI REPRESENTACION, NECESITO ASESORAMIENTO.” [Sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha trece de noviembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión.
En fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo en fecha siete de mayo de dos mil veintiuno.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
En fecha siete de mayo de dos mil veintiuno se procedió a aperturar la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, remitió informe justificado en fecha diecisiete de mayo de la presente anualidad, denominado Recurso de Revisión 02560.pdf, en donde el Titular de las Unidad de Transparencia confirma la respuesta primigenia, sin embargo con la finalidad de que el solicitante tenga constancia de todas y cada una de las actuaciones que forman parte del expediente del SARCOEM, la información fue puesta a la vista del particular en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.

Por su parte el Recurrente no presento alegatos ni argumento manifestación alguna que a su derecho conviniera.

Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia; ya que, el Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 128 y 129 fracciones III y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de derechos ARCO, ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:

“SOLICITO OPONERME A CUALQUIER PUBLICACION DE MIS DATOS PERSONALES EN CUALQUIER BURO LABORAL PARA QUE NO AFECTE MI CONTRATACION EN OTRA EMPRESA.” 

Al día siguiente hábil, después de interpuesta la solicitud de información, el Sujeto Obligado informo al particular que con base en reglamento interior y el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dicha información no es competencia de esa Dependencia y atendiendo al artículo 115 de la Ley de Datos Personales Local, que quien puede poseer la información es el Tribunal Estatal de Conciliación uy Arbitraje y/o Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, dependientes de la Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado de México.
[image: ]
Inconforme con la respuesta el ahora recurrente interpuso recurso de revisión manifestando lo siguiente: “GRACIAS POR SU RESPUESTA, PERO NECESITO QUE ME APOYEN EN RESOLVER ESTE PROBLEMA, NECESITO QUE ME ASESOREN COMO LE PUEDO HACER PARA ESTA OPOSICION DE DATOS PERSONALES AL BURO LABORAL” y como motivos de inconformidad lo siguiente: “NO TENGO TIEMPO DE IR PERSONALMENTE YA QUE LABORO, POR FAVOR SE PUEDE LLEVAR ACABO ESTE PROCESO POR INTERNET, O ALGUIEN PUEDE IR EN MI REPRESENTACION, NECESITO ASESORAMIENTO.” 

Posterior a ello el Sujeto Obligado remitió informe justificado en donde ratifico su respuesta inicial, solicitando se confirme su respuesta.

Con base en lo anterior, debemos dejar en claro que la solicitante manifiesta que se encuentra boletinada ya que demando a la empresa Club Social y Deportivo de Cuautitlán S,.A de C.V. por despido injustificado, proporcionando el número de expediente, así mismo informo que concluyo el día 08 de diciembre en Conciliación y Arbitraje de Cuautitlán Izcalli Estado de México.

Es decir, entre un particular y una empresa particular, no así entre una dependencia gubernamental y un servidor público, esto con base en el artículo 123 constitucional, apartado A y B, como a continuación se señala:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que respecto a los conflictos laborales entre depedencia y sus servidores públicos, Las Salas del Tribunal, serán las competentes para conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales, entre estos, como a continuación se señala en el artículo 186 Bis.

ARTÍCULO 186 BIS.- Las Salas del Tribunal serán competentes para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales con motivo de la relación laboral que se susciten entre las instituciones públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos;

Al respecto es necesario manifestar que el Recurrente a quien ingreso la solicitud de información es el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, y esta Dependencia rige su funcionamiento en la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, bajo los siguientes artículos:

Artículo 3. El Centro de Conciliación tiene por objeto ofrecer y prestar el servicio público de conciliación laboral para la solución de los asuntos de competencia local, en una instancia previa al juicio ante los tribunales laborales, procurando el equilibrio entre los trabajadores y patrones.
Artículo 8. El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Prestar en forma gratuita el servicio de conciliación laboral, en asuntos de competencia local en una instancia previa al juicio ante los tribunales laborales, conforme a la Ley Federal, el Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Impulsar el diseño de políticas y acciones públicas para la prevención de controversias laborales en el territorio estatal; 
…
X. Solicitar la colaboración de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipales, así como de los particulares, para el cumplimiento de sus objetivos;
Es claro que este Sujeto Obligado resuelve conflictos laborales entre las dependencias gubernamentales y sus servidores públicos.

Aunado a ello se manifestó lo siguiente:
[image: ]
De la imagen anterior podemos advertir que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México entro en funciones en noviembre de dos mil veinte, iniciando funciones en  febrero de dos mil veintiuno, por lo que la denuncia que adjunto la solicitante realizada en diciembre de dos mil veinte, esta dependencia no había entrado en funciones.

Adicionalmente el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a continuación se inserta, establece lo siguiente:
Incompetencia y Reconducción de Vía 
Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo. 

Y toda vez que la incompetencia fue notificada al día siguiente hábil después de suscrita la solicitud de información, como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del particular, con la finalidad de que si así lo desea pueda ingresar una nueva solicitud de información, mediante la plataforma Nacional de Transparencia, ante el Sujeto Obligado correspondiente, ya que El derecho de acceso a la información se encuentra consagrado la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que e1 como un derecho humano para proveer a toda persona de información íntegra, clara, precisa, y oportuna. El derecho de acceso a la información implica el acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.  

En este entendido Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00002/CCLEM/OD/2021, que han sido materia del presente fallo.

S E RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00002/CCLEM/OD/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos de considerando cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SARCOEM.

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución mediante el SARCOEM y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------OSAM/MOC.
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“2021. Afio de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México”

Oficio Numero: 209C0201000200S-039/2021
Toluca, Estado de México; a 29 de abril de 2021

C. LUCERO MORENO GONZALEZ
SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su solicitud de informacién publica con nimero de folio 00002/CCLEM/OD/2021,
de fecha 28 de abril del afio en curso, presentada por usted a través del Sistema de Acceso,
Rectificacién, Cancelacion y Oposicion de Datos Personales del Estado de México
(SARCOEM), mediante la cual solicita:

"SOLICITO OPONERME A CUALQUIER PUBLICACION DE MIS DATOS PERSONALES EW CUALQUIER BURG LABORAL PAR
UE N AFECTE M CONTRATACION EN OTRA EMPRESA”. Sic

/E TRATADO DE CAMBIAR DE TRABAJO Y ME HAN DICHO QUE NO PUEDEN CONTRATARME PORQUE ESTOY VOLETTNAD:
POR UNA DEMANDA QUE HICE EL ULTIMO EN DECIRME FUE DE LA ENPRESA SPORT CITY A DONDE EN UNA INVESTIGACTC
1€ DLIERON QUE SALI EN UNA PAGINA VOLETINADA, HACE UN ARO 5 MESES DENANDE A CLUB SOCIAL Y DEPORTIV
IDE CUAUTITLAN SA DE CV, APOYO MULTIFUNCIONAL EN AREAS DE ALTO NIVEL (PAGADORA) ¥ AL SEROR RAUL BEVRUT
[SANCHEZ (PROPIETARIO) POR DESPIDO INJUSTIFICADO CON NUMERO OF EXPEDIENTE : 1.9/953/2019 EL CUA
JEONCLUYG €L DI 08 DF DICEMBRE EN CONCILIACION Y ALBITRAJE DE CUATITLAN 1ZCALLI ESTADO OE MEXICO! ENVIG
(CHIVOS". Sic

Al respecto, me permito informar a usted que derivado del analisis de la solicitud de mérito, con
fundamento en los articulos 1, 2 fraccién I, 12 segundo parrafo, 15, 24 fraccién XI y Giimo
parrafo, 53 Fraccion Il, 151 y 157 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios; 112 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que se tiene por recibida la
peticion de informacin referida, comentandole que con base en el Reglamento Interior y el
Manual General de Organizacion del Centro de Conciliacién Laboral del Estado de México,
dicha informacién no es competencia de este Centro; por lo anterior y atendiendo el articulo 115
dela Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, se hace de su conocimiento que quienes pueden atender su solicitud son
el Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje y/o la Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del
Valle Cuautitidn - Texcoco, dependientes de la Secretaria del Trabajo del Gobiemo del Estado
de México, por lo que se sugiere dirigirse a las Unidades de Transparencia de los Sujetos
Obligados antes mencionados.

De conformidad con el articulo 119 de la Ley de referencia, se hace de su conocimiento que
tiene usted derecho a promover recurso de revisién en un lapso de 15 dias habiles, a partir de
la notificacién de esta respuesta
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DEGISIONES FIRMES. RESULTADOS FUERTES.

XI. Llevar a cabo la difusion e informacién de los servicios que brinda y de sus actividades,
a través de los medios masivos de comunicacion, y
Xil. Las demas que le confiera la Ley Federal, La Ley para la Coordinacién y otros

ordenamientos legales aplicables.

El Centro de Conciliacién Laboral del Estado de México, es un organismo
publico de reciente creacion que entré en funciones el pasado 16 de noviembre
del afio 2020, y que como sujeto obligado en materia de transparencia inicio el
pasado 19 de febrero del afio 2021, como se desprende de las publicaciones
en el Periédico Oficial “Gaceta de Gobierno” visible en los links
https://legislacion.edomex.qob.mx/sites/legislacion.edomex.qob.mx/files/files/
pdfigct/2020/nov032.pdf y
https://leqislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.qob.mx/files/files/
pdfigct/2021/feb191.pdf . Por lo que con anterioridad a esas fechas el Centro
de Conciliacién no conocia de ningun tipo de asunto, ni tenia en posesion
datos personales.

2.- La solicitante, especificamente refiere que necesita ASESORIA, para efecto de
poder realizar la oposicion de sus datos personales, que refiere se encuentran en un
buré laboral, dicha circunstancia, para este Centro de Conciliacién Laboral, resulta
ser inatendible, toda vez que NO SOMOS LA INSTANCIA COMPETENTE, para
brindar ese tipo de asesorias ni TENEMOS EN NUESTRA POSESION LOS DATOS
PERSONALES DE LA RECURRENTE situacién que se le hizo del conocimiento,
mediante oficio nimero 209C02010002005-039/2021, de fecha 29 de abril del afio
2021, mismo que se adjunta al presente escrito, para debida constancia legal, y que
ademas se desprende del marco normativo de esta Institucion.
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